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Medios impresos 
La Jornada: tras cinco años del colapso de un tramo de la Línea 12 del Metro, abogados relacionados en el caso aseguraron que el 
proceso se encuentra suspendido, atribuyendo este problema a la falta de resolución de amparos por jueces federales y los 
cambios recientes en el Poder Judicial.  

 
Medios electrónicos y Web 

El Heraldo de México -sitio- y El Cronista -sitio-: la SCJN confirmó un cambio relevante en materia agraria al reconocer el derecho 
de las concubinas a ejercer el llamado “derecho del tanto”, lo que se traduce en tener preferencia para adquirir tierras ejidales en 
igualdad de condiciones.  
El Universal -sitio-, Sipse -sitio-, El Mañana -sitio- y Billie Parker Noticias -sitio-:  el Máximo Tribunal fortaleció el derecho a la imagen 
propia, al determinar que una empresa deberá reparar el daño causado y pagar una indemnización por haber utilizado una imagen 
sin autorización en una campaña publicitaria. 
Reforma -sitio-, El Financiero -sitio-, Milenio -sitio-, El Universal -sitio-, Excelsior -sitio-, 24 Horas -sitio-, El Sol de México -sitio-, 
Ovaciones -sitio-, Proceso -sitio-, Animal Político -sitio-, Expansión Política -sitio-, N+ -sitio-, Radio Fórmula -sitio-, Latinus -sitio-, 
Aristegui Noticias -sitio- y López Dóriga Digital -sitio-: un ministro en retiro recordó determinaciones de la SCJN y del Poder Judicial 
sobre el alcance de la inmunidad procesal.  
 
En redes sociales, la SCJN publicó en IG que la decisión sobre la pensión como persona trabajadora no puede condicionarse a 
requisitos adicionales a los contemplados por la ley. 
La Dirección General de DDHH y Justicia Pluricultural (X) refirió un criterio de la ONU que recomienda formatos accesibles y 
lenguaje claro para fortalecer el acceso a la justicia 

 
Ministras y ministros en la Red 

 
La ministra Lenia Batres Guadarrama (X, IG y FB) compartió que esta semana dialogó con integrantes de la asociación “Anima 
Naturalista”, quienes le manifestaron sus inquietudes y peticiones en torno a la lucha contra el maltrato animal. 
 
La ministra Yasmín Esquivel Mossa (X y FB ) y el ministro Irving Espinosa Betanzo (X, FB e IG) conmemoraron el Día Internacional 
contra el Acoso Escolar. 
 
El ministro Irving Espinosa Betanzo (X, FB, IG y TT) dio a conocer su asistencia a la Casa de Cultura de Juchitán, Oaxaca, donde 
expuso los retos de la reforma judicial. Refirió su visita a los Juzgados Sexto y Séptimo de Distrito con sede en Salina Cruz (X, FB e 
IG), donde conversó con personas juzgadoras sobre los retos que enfrenta la justicia en territorio. 
 
El ministro Arístides Rodrigo Guerrero García compartió (IG y FB) un momento en familia. 
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Ocho Columnas 
Reforma: Renuncia, no licencia, piden a Rocha Moya| El Universal: Morenistas piden filtros contra narcocandidatos| Excélsior: 
Rubén Rocha Moya puede ser detenido| La Jornada: Sinaloa �ene nueva gobernadora; no dejo el Senado: Inzunza| El Sol de 
México: El olor bajo la tierra del Akron| El Heraldo de México: Llega Ariadna a Morena con respaldo total| La Crónica de Hoy: 
Yeraldine Bonilla, la gobernadora interina en Sinaloa 
 

Política y sociedad 
El Universal, Excélsior y El Heraldo de México: se inauguró el Puente Nichupté, en Cancún, Quintana Roo, el segundo más largo de 
Latinoamérica sobre un cuerpo de agua.  
Excélsior: ante la realidad de la niñez frente a los teléfonos celulares, surgió en México el movimiento “No es momento”, que 
propone poner un alto a las pantallas y a las redes sociales antes de los 16 años. 
Reforma, Excélsior y La Jornada: tras la solicitud de licencia de Rubén Rocha Moya, el Congreso de Sinaloa nombró gobernadora 
interina a Yeraldine Bonilla Valverde, quien fungía de secretaria general de Gobierno. Excélsior: al separarse de su cargo mediante 
licencia, el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, quedó despojado de la inmunidad procesal. 
El Heraldo de México: pese a ser señalado por EU de supuestos nexos con el crimen organizado, el legislador de Morena Enrique 
Inzunza aseguró que no presentará licencia. El Universal: abogados del senador de Morena, Enrique Inzunza Cázarez, se acercaron 
a autoridades estadounidenses para hacer la gestión para ser testigo cooperante.  
El Universal: senadores y diputados de Morena se pronunciaron por modificar estatutos del partido y establecer filtros para evitar 
que candidatos vinculados a la delincuencia lleguen a cargos de elección popular.  
Reforma: el periodo legislativo que recién terminó en el Congreso estuvo marcado por el caos, prisas, rezagos y divisiones en la 
coalición oficialista.  
El Heraldo de México: con un mensaje de unidad y el rechazo a una crisis partidista, Morena lleva a cabo su VIII Congreso Nacional 
Extraordinario.  
 

LA PRENSA HOY 

 Claudia Ivette García (Revista Vértigo) “Celia Maya, visitadurías y justicia cercana en todo el país” La justicia en México 
avanza con pasos firmes hacia un modelo más cercano y accesible. Conversé con Celia Maya García, presidenta del Tribunal 
de Disciplina del Poder Judicial de la Federación, y uno de los ejes más relevantes es el fortalecimiento de las visitadurías como 
un mecanismo directo de contacto con la ciudadanía. Este esfuerzo tiene una dimensión territorial clara. “En este momento 
regionalizamos la justicia y ya abrimos seis visitadurías en todo el país, entre el norte, el centro-Bajío y el sureste. Tenemos 
por lo pronto seis, ¿con qué objetivo? Pues acercar la justicia a la gente, es decir, que se sienta”, afirmó Maya… Su labor 
combina evaluación, acompañamiento y solución, lo que permite atender de manera integral distintos tipos de situaciones… 
A este modelo se suma el impulso a las áreas de atención ciudadana, que facilitan la orientación, el seguimiento y la 
canalización de los casos. Hoy las personas cuentan con más opciones para acercarse a la justicia, tanto de manera presencial 
como a través de plataformas digitales, fortaleciendo así la comunicación y la respuesta institucional. La visión es clara: una 
justicia que se construye con cercanía, con presencia y con resultados… 

 Margarita Beatriz Luna Ramos/Ministra en retiro de la SCJN (Revista Siempre! -versión digital-) “Una oportunidad para 
corregir el rumbo” En toda democracia constitucional madura, la fortaleza de las instituciones no radica en su inmutabilidad, 
sino en su capacidad de revisarse a sí mismas. Por ello, constituye un signo alentador y, en cierto modo, un gesto de 
responsabilidad republicana, que diversas voces del ámbito legislativo, incluso provenientes del partido en el poder, hayan 
reconocido la necesidad de revisar la reforma que transformó la estructura del Poder Judicial Federal y, en consecuencia, de 
los locales. Admitir la posibilidad de ajuste no es claudicar: es, por el contrario, reafirmar el compromiso con el 
perfeccionamiento del orden jurídico… Si este proceso se conduce con apertura, rigor técnico y auténtico compromiso 
democrático, México tendrá la oportunidad de consolidar un Poder Judicial que no sólo sea formalmente autónomo, sino 
sustantivamente independiente. Un verdadero garante de la Constitución y de la dignidad de las personas. 
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El Heraldo de México: la CDMX fijó lineamientos obligatorios de protección civil para establecimientos mercantiles vinculados a 
actividades futboleras rumbo al Mundial 2026.  
 

Economía 
El Universal: las personas físicas gastaron en promedio 14 mil 52 pesos para cumplir con sus obligaciones fiscales durante 2025, un 
incremento de 18.2 % frente a 2024.  
La Crónica de Hoy: la empresa ferroviaria Canadian Pacific Kansas City denunció a México ante el Centro Internacional de Arreglo 
de Diferencias, por discriminación hacia sus inversiones.  
La Jornada: la aerolínea Spirit Airlines cesó sus operaciones tras declararse en quiebra, convirtiéndose en la primera víctima de la 
guerra de Irán y la alza en los precios del combustible.   
La Jornada: los efectos del conflicto en Medio Oriente alcanzaron a la industria de las artes gráficas, ya que talleres e imprentas 
enfrentan encarecimiento de insumos básicos.  
 
 

Internacional 
La Jornada: tras anunciar que las hostilidades con Irán habían terminado, el presidente de EU, Donald Trump, no descarta nuevos 
ataques contra la república islámica. La Crónica de Hoy: el gobierno iraní dijo que EU debe elegir entre resolver sus diferencias 
mediante la diplomacia o regresar a la confrontación armada.  
La Crónica de Hoy: en medio de las amenazas lanzadas por el presidente Donald Trump después de la guerra contra Irán, Cuba 
denuncia que EU está cerca de “un acto criminal” en contra de la isla.  
Excélsior: la filtración de una serie de audios expone un trabajo de miles de dólares donde naciones como Argentina, EU e Israel 
buscan tomar el control político total de México y Colombia.  
Excélsior: una nueva startup financiada por Peter Thiel, CEO de Palantir, intenta someter a la prensa a un escrutinio automatizado 
usando IA generativa. 
 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
El mapa electoral, campo de batalla entre demócratas y republicanos en EE UU (El País) La Ley del Derecho al Voto, uno de los 
frutos más perdurables de la era de los derechos civiles, prohibió en 1965 que los políticos racistas del sur de EU suprimieran con 
tretas el sufragio de los ciudadanos negros. El miércoles, la supermayoría conservadora del Tribunal Supremo completó la tarea 
de demolición de esa norma, gravemente herida ya por dos sentencias anteriores. El nuevo fallo declara inconstitucional el diseño 
del segundo distrito de mayoría afroamericana de Luisiana y abre la puerta a un cambio de las reglas democráticas potencialmente 
favorable al Partido Republicano en otros estados del sur. 
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RENUNCIA, NO LICENCIA, PIDEN A ROCHA MOYA 
Especialistas en Derecho alertaron sobre la protección que mantiene el morenista Rubén Rocha 
Moya por pedir una licencia temporal y no separarse de forma definitiva como gobernador de 
Sinaloa, ante las acusaciones de narcotráfico por parte de la justicia de Estados Unidos. El 
constitucionalista Diego Valadés señaló que alguien que ha solicitado licencia temporal al cargo, 
como lo hizo Rocha a la gubernatura, puede regresar a la función en caso de no ser procesado. 
 

 

MORENISTAS PIDEN FILTROS CONTRA NARCOCANDIDATOS 
Senadores y diputados de Morena se pronunciaron por modificar estatutos del partido y 
establecer filtros para evitar que candidatos vinculados a la delincuencia lleguen a cargos de 
elección popular. De cara a la celebración, este domingo, del Congreso Nacional de Morena, que 
designará a Ariadna Montiel como nueva líder nacional del partido, aunque no forma parte de la 
agenda que abordará en dicho encuentro, algunos morenistas plantean que el partido debe 
garantizar que el perfil de los candidatos no sea cuestionable. 
 

 

RUBÉN ROCHA MOYA PUEDE SER DETENIDO 
Al haberse separado de sus cargos mediante licencias aprobadas por el Congreso de Sinaloa, el 
gobernador Rubén Rocha Moya y el alcalde de Culiacán, Juan de Dios Gámez Mendívil, han 
quedado despojados de la inmunidad procesal, abriendo la puerta a su captura inmediata. El jurista 
constitucionalista José Elías Romero Apis detalló a Excélsior que la situación jurídica de los 
implicados es crítica en el marco de la investigación por las acusaciones que Estados Unidos les 
hace de tener nexos con el narcotráfico. 
 

 

SINALOA TIENE NUEVA GOBERNADORA; NO DEJO EL SENADO: INZUNZA 
El Congreso de Sinaloa nombró la mañana de ayer como gobernadora interina a Yeraldine Bonilla 
Valverde -quien fungía de secretaria general de gobierno-, luego de que el Pleno aprobó por 
unanimidad la solicitud de licencia por más de 30 días a Rubén Rocha Moya. Después de rendir 
protesta, Bonilla Valverde, de 33 años, quien es la primera mujer en ocupar el cargo, externó su 
solidaridad a Rocha Moya tras las acusaciones que enfrenta por presuntos vínculos con el cártel de 
Sinaloa.  
 

 

EL OLOR BAJO LA TIERRA DEL AKRON 
En un radio de hasta 16.4 kilómetros alrededor del Estadio Akron, sede de la Copa del Mundo 2026, 
colectivos y autoridades han localizado fosas clandestinas. La búsqueda se extiende del campo a 
la ciudad: en calles y plazas, las familias colocan miles de fichas para visibilizar a las personas 
desaparecidas, mientras en los mismos territorios utilizan varillas metálicas para rastrear indicios 
bajo la superficie. Guadalajara se prepara para recibir a selecciones y aficionados; el rastreo no se 
detiene. 
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LLEGA ARIADNA A MORENA CON RESPALDO TOTAL 
Con un mensaje de unidad y el rechazo a una crisis partidista, Morena lleva a cabo su VIII Congreso 
Nacional Extraordinario, en el que elegirá a su séptimo dirigente nacional, y Ariadna Montiel, 
exsecretaria de Bienestar, llega con apoyo total para lograrlo. La consigna que tiene la 
exfuncionaria federal es la de sacar adelante los comicios intermedios de 2027, junto con Citlalli 
Hernández Mora, quien también renunció a la Secretaría de las Mujeres para ser designada como 
titular de la Comisión Nacional de Elecciones. 
 

 

YERALDINE BONILLA, LA GOBERNADORA INTERINA EN SINALOA 
Designada. El Congreso de Sinaloa designó este sábado a Yeraldine Bonilla Valverde como 
gobernadora interina del estado, minutos después de aprobar por unanimidad la licencia temporal 
solicitada por el mandatario Rubén Rocha Moya, en medio de una investigación en su contra por 
presuntos vínculos con el crimen organizado. Bonilla Valverde se convierte así en la primera mujer 
en asumir la gubernatura estatal. En tanto, el Congreso aprobó por unanimidad que el ahora 
exgobernador se separe por un lapso mayor a 30 días. 
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LEY AGRARIA/ENAJENACIÓN DE DERECHOS PARCELARIOS 
Destacado en la Web/Suprema Corte da revés a la Ley Agraria: estas son las concubinas que pueden reclamar 
tierras ejidales (El Heraldo de México -sitio) 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que las personas en concubinato tienen derecho 
a ejercer el derecho preferente de adquisición sobre tierras ejidales. Al resolver el Amparo Directo en Revisión 
6598/2025, el Máximo Tribunal declaró inconstitucional la exclusión legal de las concubinas del llamado 
“derecho del tanto”. El litigio comenzó cuando dos mujeres, quienes aseguraron ser la esposa y la hija del 
vendedor de una parcela agraria, demandaron la nulidad de un contrato de enajenación que databa del año 
2001. Su principal reclamo fue que no se les notificó para poder ejercer el derecho del tanto, una preferencia 
que otorga la ley para adquirir los derechos de la tierra… Al revisar el expediente, el Pleno de la SCJN concluyó 
por unanimidad de votos que el último párrafo del artículo 80 de la Ley Agraria es inconstitucional. El proyecto, 
presentado por el ministro Irving Espinosa Betanzo, determinó que esta norma viola los artículos 1 y 4 de la 
Constitución al excluir al concubinato del derecho del tanto cuando se trata de la enajenación de derechos 
parcelarios. 
 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR/USO DE IMAGEN SIN CONSENTIMIENTO CON FINES COMERCIALES 
Destacado en la Web/Justicia para Diego Luna (El Universal -sitio-) 
Pasaron más de 10 años para que Diego Luna tuviera justicia en México. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación determinó que el actor deberá recibir una indemnización del 40 % de las ventas logradas por la compañía 
Johnnie Walker tras utilizar sin autorización su imagen, en una campaña publicitaria. El conflicto entre el actor y 
la empresa inició en 2011 por la campaña “Caminando con gigantes” en la que no sólo se utilizó su imagen, sino 
también la de Gael García Bernal, quien ganó el juicio en 2022. La indemnización se calculará de acuerdo a las 
ventas logradas durante la transmisión de la campaña. 
 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA/COLAPSO LÍNEA 12 DEL METRO 
A 5 años de la tragedia en la Línea 12 del Metro, proceso legal se halla estancado (La Jornada) 
Cinco años después del colapso de una trabe en la interestación Olivos-Tezonco de la Línea 12 del Metro, el 
proceso legal se encuentra completamente suspendido, según los abogados, sin que haya avances significativos 
ni acceso a la justicia para las 26 personas fallecidas y 80 lesionadas. Lo anterior se debe a una serie de amparos 
que interpusieron los imputados en diferentes ocasiones, cinco tan sólo por parte de la defensa del exfuncionario 
Enrique Horcasitas, mismos que no han sido resueltos por los jueces federales. Se estima un plazo de por lo 
menos un año más para que comiencen a tener resoluciones, precisó el abogado Gabriel Regino, quien insistió 
en que sus defendidos son inocentes… A esto se suma una atracción que hizo la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consistente en una inconstitucionalidad que tuvieron las autoridades capitalinas del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. “Quizá un año más y esto tiene que ver también por la conformación de la Corte, las 
reformas que hemos visto (al Poder Judicial) y entonces le calculamos un año más”, dijo el penalista. 
 
CUMPLIMENTACIÓN Y OBLIGATORIEDAD DE SENTENCIAS/CASO SAN SALVADOR ATENCO 
Represión en Atenco, 20 años sin reparar daños (El Universal -primera plana-) 
SAN SALVADOR ATENCO, Estado de México.- A 20 años de los hechos violentos del 3 y 4 de mayo de 2006 en 
Texcoco y San Salvador Atenco, el Estado mexicano incumplió las recomendaciones de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos de reparación del daño integral, entre otros puntos, denunciaron las víctimas de la 
represión. Algunos de los habitantes de esa región enfrentan secuelas físicas, sicológicas y económicas de las 
agresiones y del encarcelamiento por delitos fabricados de las autoridades federales y mexiquenses, por lo que 
exigen que se cumplan las recomendaciones internacionales… La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
reconoció en su momento violaciones a derechos humanos, pero no señaló con nombre y apellido a los 
responsables. 
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CERTEZA JURÍDICA/ESTADO DE DERECHO 
Ronald Johnson: “la inversión sigue a la certeza y se aleja de la corrupción” (Revista Vértigo) 
La clase empresarial en México e inversores globales recibieron el apoyo del gobierno de EU, que exigió 
urgentemente seguridad y Estado de Derecho para proteger inversiones, empleo y cadenas productivas. Ante 
fenómenos como el aumento de la violencia, la inseguridad y los cambios regulatorios, la Casa Blanca solicitó en 
voz de Ronald Johnson certidumbre jurídica, combate a la corrupción y gobernanza eficaz… Durante los últimos 
cinco años México ha experimentado un auge histórico de Inversión Extranjera Directa (IED), impulsada 
principalmente por el nearshoring… No obstante, diversas empresas y algunos sectores se han visto afectados. 
Por ejemplo, distintas compañías extranjeras y nacionales cancelaron proyectos de inversión debido a la 
inseguridad, la falta de energía y la incertidumbre generada por la reforma al Poder Judicial, según reportes de 
la Coparmex. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Margarita Beatriz Luna Ramos* (Revista Siempre! -versión digital-) “Una oportunidad para corregir el 
rumbo” 
En toda democracia constitucional madura, la fortaleza de las instituciones no radica en su inmutabilidad, sino 
en su capacidad de revisarse a sí mismas. Por ello, constituye un signo alentador y, en cierto modo, un gesto de 
responsabilidad republicana, que diversas voces del ámbito legislativo, incluso provenientes del partido en el 
poder, hayan reconocido la necesidad de revisar la reforma que transformó la estructura del Poder Judicial 
Federal y, en consecuencia, de los locales. Admitir la posibilidad de ajuste no es claudicar: es, por el contrario, 
reafirmar el compromiso con el perfeccionamiento del orden jurídico… Si este proceso se conduce con apertura, 
rigor técnico y auténtico compromiso democrático, México tendrá la oportunidad de consolidar un Poder Judicial 
que no sólo sea formalmente autónomo, sino sustantivamente independiente. Un verdadero garante de la 
Constitución y de la dignidad de las personas. 
*Ministra en retiro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Opinión/Fernando Martínez González (La Crónica de Hoy -primera plana versión digital-) “La advertencia del 
embajador” 
Lo que podría interpretarse como una reprimenda del embajador de Estados Unidos en México, no deja de llamar 
la atención al afirmar que, sin certeza jurídica, seguridad y un entorno libre de corrupción, el sector privado 
norteamericano pensará dos veces antes de hacer nuevas inversiones. Advirtió al gobierno de la 4T que sólo 
cumpliendo con esas condiciones las inversiones que vienen del norte fluirán como el agua, de lo contrario no 
llegarán… El problema se agrava por el nuevo frente del Gobierno Federal ante la iniciativa privada al favorecer 
un debate sobre una iniciativa que plantea aplazar para el año 2028 las elecciones de jueces que están 
convocadas para junio del próximo año. Los comicios judiciales ponen en duda la capacidad y eficiencia de los 
nuevos juzgadores en procesos mercantiles y judiciales… 
 
Opinión/Ulises Ruiz Ortiz (Revista Siempre! -versión digital-) “El voto es la única herramienta para defender a 
la democracia” 
Interesante resulta el artículo publicado por Los Angeles Times el pasado 26 de abril, en el que se especula sobre 
la posibilidad de que el gobierno de Estados Unidos centre pronto su atención en políticos mexicanos, en el 
marco de su campaña contra la corrupción… La nota se basa en las declaraciones del embajador Ronald Johnson 
durante la presentación de una inversión de tres mil 300 millones de dólares para una planta de metanol en 
Sinaloa… remató: “La inversión es como el agua. Fluye cuando las condiciones son adecuadas y se seca cuando 
no lo son”. ¿Y cuáles son esas “condiciones adecuadas” para los inversionistas? Primero: claridad legal. Justo lo 
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que la reforma judicial impulsada por Morena ha puesto en entredicho. La desaparición de fideicomisos, la 
elección popular de jueces y la concentración de poder en el Ejecutivo generan incertidumbre jurídica… 
 
Opinión/Leslie Jiménez (El Universal) “¿Alguien puede pensar en el pobrecito de Rubén Rocha Moya?” 
Esta semana, los ecos de la “justicia” estadounidense volvieron a incomodar y, sobre todo, a exhibir la frágil idea 
de soberanía jurisdiccional mexicana. Trascendió que una fiscalía federal de Nueva York solicitó al gobierno 
mexicano la extradición del gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, junto con otros servidores públicos de 
la entidad… Las reacciones en México no tardaron… Pero lo verdaderamente revelador fue la postura de la 
presidenta Claudia Sheinbaum, quien en su conferencia matutina sostuvo que no puede haber detención sin 
pruebas, apelando a un estándar garantista que, en el papel, suena impecable. El problema es que ese estándar 
no opera en México para la mayoría de las personas. Porque mientras se invoca la presunción de inocencia en el 
plano discursivo, en la práctica subsiste una de las figuras más regresivas del sistema penal: la prisión preventiva 
oficiosa… La Corte Interamericana de Derechos Humanos ya lo dijo con claridad en el caso García Rodríguez y 
otro vs. México: esta figura constituye, en los hechos, una pena anticipada. Viola la presunción de inocencia, 
elimina el derecho a una defensa efectiva en esa etapa inicial y despoja a la persona juzgadora de su función 
más elemental: valorar con proporcionalidad. Y, sin embargo, ahí sigue. No sólo vigente, sino expandiéndose… 
Peor aún, junto con la destructiva reforma judicial, se han impulsado cambios que limitan la capacidad de las 
personas juzgadoras para interpretar la norma, obligándolas a aplicarla de manera literal… 
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OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Claudia Ivette García (Revista Vértigo) “Celia Maya, visitadurías y justicia cercana en todo el país” 
La justicia en México avanza con pasos firmes hacia un modelo más cercano y accesible. Conversé con Celia Maya 
García, presidenta del Tribunal de Disciplina del Poder Judicial de la Federación, y uno de los ejes más 
relevantes es el fortalecimiento de las visitadurías como un mecanismo directo de contacto con la ciudadanía. 
Este esfuerzo tiene una dimensión territorial clara. “En este momento regionalizamos la justicia y ya abrimos seis 
visitadurías en todo el país, entre el norte, el centro-Bajío y el sureste. Tenemos por lo pronto seis, ¿con qué 
objetivo? Pues acercar la justicia a la gente, es decir, que se sienta”, afirmó Maya… Su labor combina evaluación, 
acompañamiento y solución, lo que permite atender de manera integral distintos tipos de situaciones… A este 
modelo se suma el impulso a las áreas de atención ciudadana, que facilitan la orientación, el seguimiento y la 
canalización de los casos. Hoy las personas cuentan con más opciones para acercarse a la justicia, tanto de 
manera presencial como a través de plataformas digitales, fortaleciendo así la comunicación y la respuesta 
institucional. La visión es clara: una justicia que se construye con cercanía, con presencia y con resultados… 
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DERECHOS LABORALES/DERECHO DE HUELGA 
Propone STPS solución para destrabar conflicto en el Monte de Piedad (La Jornada) 
Al reconocer que las negociaciones para resolver la huelga en el Nacional Monte de Piedad (NMP) se encuentran 
en "punto muerto", la STPS planteó una ruta de solución que considera la elaboración de una propuesta por la 
autoridad laboral, que atienda los aspectos sustantivos del conflicto, respete el contrato colectivo y la ley 
laboral… De acuerdo con el sindicato del NMP, la huelga estalló por violaciones al contrato colectivo, la intención 
del patronato de "desaparecerlo" y el proceso de "boletinación de plazas", con el cual se define la cobertura de 
vacantes y los mecanismos de ascenso. En febrero pasado, un juez de distrito otorgó un amparo a la 
administración y declaró “inexistente” la huelga. Sin embargo, ésta se “mantiene en firme”, ya que el sindicato 
interpuso un recurso de revisión. De acuerdo con el gremio, será un Tribunal Colegiado el que resuelva el 
conflicto laboral. (La Crónica de Hoy -versión digital-) (Web: La Silla Rota -sitio-) 
 
INMUNIDAD PROCESAL/PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Rubén Rocha Moya puede ser detenido (Excélsior -nota principal-) 
El gobernador con licencia de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, y el alcalde con licencia de Culiacán, Juan de Dios 
Gámez Mendívil, pueden ser detenidos en cualquier momento al separarse voluntariamente de sus cargos, 
consideró el constitucionalista José Elías Romero Apis… El jurista coincidió con el ministro en retiro Arturo 
Zaldívar… A través de redes sociales, Zaldívar, coordinador de Política y Gobierno de la Presidencia de México, 
rechazó que Rocha y Gámez mantengan el fuero… “El fuero protege a la función, no a la persona. Quien obtiene 
una licencia y no ejerce la función; por tanto puede ser detenida como cualquier persona, pues ya no goza de la 
inmunidad procesal. Hay precedentes del Poder Judicial Federal en este sentido”, detalló Zaldívar. (Reforma) (El 
Universal -primera plana-) (La Jornada) (El Sol de México -primera plana-) (La Prensa -nota principal-) (Ovaciones 
-primera plana-) (El Gráfico) (Metro) Más información sobre el tema: ('Puede ser la antesala de 
abdicación'/Reforma) (No basta renuncia/Reforma) (¿A qué hora lo detienen?', dice Gil/Reforma) (Web: 
Abogados explican si Rubén Rocha puede ser procesado ahora que pidió licencia; debe ser desaforado o 
renunciar, afirman/El Universal -sitio-) 
 
Destacado en la Web/Caso Rocha Moya: ¿cómo opera el fuero constitucional en México? (La Silla Rota -sitio-
) 
El fuero constitucional en México vuelve al centro del debate público tras la licencia del gobernador de Sinaloa, 
Rubén Rocha Moya, acusado por autoridades de Estados Unidos de presuntos vínculos con el crimen organizado. 
La figura jurídica, definida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), no es un privilegio personal, sino 
una garantía institucional que protege la soberanía de los Poderes del Estado y condiciona cualquier proceso 
penal contra funcionarios electos. En ese sentido, el fuero constitucional, también conocido como inmunidad 
parlamentaria, es una protección legal que impide que ciertos servidores públicos, principalmente legisladores 
sean procesados penalmente sin autorización previa del órgano al que pertenecen. De acuerdo con la SCJN, esta 
figura no constituye impunidad, sino un mecanismo para evitar interferencias externas en el funcionamiento de 
los Poderes públicos, pues el fuero protege al órgano legislativo, no al individuo.  
 
DERECHO DE CONSULTA/DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES 
Rechazan trabajos en parque de GAM (Reforma) 
Tras una remodelación iniciada en el Parque Corpus Christi, en la colonia Guadalupe Tepeyac, vecinos 
promovieron un amparo ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa, que el 8 de abril les 
concedió una suspensión definitiva. Los colonos reclamaron que las obras que realiza la alcaldía Gustavo A. 
Madero suprimen el carácter histórico del Parque, anulan espacios con vegetación y llevan a cabo la conversión 
del espacio público. Argumentaron que los trabajos en el espacio ubicado al lado de la parroquia Art Decó de 
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Corpus Christi y cerca de la Basílica de Guadalupe, se llevan a cabo sin una consulta pública requerida por la Ley 
de Participación Ciudadana. 
 
DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA/NUEVO AEROPUERTO INTERNACIONAL DE MÉXICO 
Tras 20 años, exigen castigo para culpables de represión en Atenco (La Jornada) 
A 20 años de la represión del pueblo de San Salvador Atenco cometida por fuerzas federales y estatales, entre el 
3 y el 4 de mayo de 2006, por su lucha contra la edificación del Nuevo Aeropuerto Internacional de México, el 
Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra (FPDT) pidió castigo para los responsables intelectuales y materiales 
de los abusos contra la población… A pesar de las múltiples denuncias y testimonios de abusos policiacos, golpes 
y vejaciones, así como las muertes de los dos jóvenes, sólo 21 oficiales fueron sometidos a proceso, pero ninguno 
quedó preso. En septiembre de 2014, el entonces presidente Enrique Peña reactivó el proyecto y el FPDT volvió 
a oponer resistencia; primero con movilizaciones y después con varios amparos y denuncias penales.  
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Víctimas de violencia vicaria acusan a fiscalía y jueces de la CDMX de proteger a agresores (La Jornada) 
“Me robaron el derecho a ser madre de mis hijos”, dice Paola Domínguez Ramos, una de las decenas de mujeres 
afectadas por el Poder Judicial y la fiscalía de la CDMX, a quienes, con argucias legales y corrupción, las despojan 
de la patria potestad y se les niega el derecho a ver y convivir con sus niños. Bajo el Expediente 1051/2017 en el 
Juzgado 8 de lo familiar, Paola lleva seis años sin ver a sus dos hijos. Su exmarido, Omar Guadarrama Gutiérrez, 
obtuvo de manera sospechosa la guarda y custodia, y en 2020 aprovechó la pandemia de Covid para negarse a 
que se le permitiera convivir con los niños.  
 
Opinión/Guillermo Deloya (Revista Vértigo) “El derecho a la incomodidad” 
El Día Mundial de la Libertad de Prensa no es una efeméride: es una alarma civilizatoria. La libertad de expresión 
no es un lujo de intelectuales, es el mecanismo por el cual una sociedad se corrige. Donde no se puede preguntar, 
la corrupción se vuelve rutina… Cuando el poder -político, criminal o corporativo- impone el relato único, se 
instala la impunidad. La impunidad es, siempre, la madre de todas las decadencias. La batalla se juega en la 
arquitectura de incentivos. Si la ley castiga la crítica con ambigüedad –“daño moral” como garrote, “seguridad 
nacional” como cajón de sastre-, la autocensura florece. Si la palestra pública se usa como premio y castigo, el 
periodismo se vuelve cortesía. Si los datos públicos se ocultan, se mata la investigación por inanición. La 
respuesta no es romántica; es institucional. Reglas claras para combatir delitos sin criminalizar opinión. 
Transparencia en datos públicos. Protección efectiva a periodistas y denunciantes. Independencia judicial para 
frenar abusos… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Melissa Ayala (El Universal) “El costo de saltarse la Constitución” 
En marzo de 2025, el gobierno federal decidió entregar a 29 personas a EU sin seguir el procedimiento de 
extradición previsto en la Constitución. No hubo control judicial en los términos ordinarios ni se respetaron las 
garantías legales de estas personas… A partir de ese momento, el gobierno dejó claro que puede construir una 
vía paralela para hacer lo que la Constitución le impide… Por eso el caso Rocha no es un hecho aislado. Es la 
consecuencia y debemos leerla a la luz del precedente sentado. En nuestro país todas las personas somos iguales 
ante la ley y en este escenario entra el debate del fuero, pero no en los términos habituales. Durante años se ha 
dicho que el fuero es un privilegio que protege la impunidad. Pero el problema aquí es otro porque la solicitud 
de detención con fines de extradición si bien es emitido por autoridad extranjera, la ejecución del acto lo emite 
un juez mexicano. Por eso, si se quiere detener a los funcionarios acusados de narcotráfico por EU, sí tendrían 
que quitarles el fuero constitucional… 
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Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “La denuncia” 
Si la FGR hubiera investigado al gobernador Rubén Rocha Moya, habría descubierto más de una ilegalidad. No lo 
investigó. "Presenten su denuncia", repite Sheinbaum cuando le preguntan por presuntos delitos de algún aliado. 
Ya la presentó Estados Unidos… Está ganando tiempo. Sabe que una solicitud de extradición, aún no presentada 
formalmente, no es un procedimiento penal. En una extradición el juez sólo revisa que el delito esté tipificado 
en ambos países y que existan indicios razonables de culpabilidad, los cuales sí existen según el Gran Jurado de 
Nueva York que analizó las pruebas del fiscal... 
 
Opinión/Raúl Rodríguez Cortés (El Universal) “La caída de Rocha Moya un primero de mayo de vértigo” 
Rubén Rocha Moya ya era insostenible. No le quedó otra que dimitir del gobierno de Sinaloa acaso para no 
entorpecer investigaciones que podrían corroborar la inocencia que alega o quizás para no dañar más el 
trastocado prestigio de Morena y la 4T… La FGR, a través del fiscal de Control Competencial, Raúl Armando 
Jiménez, rechazó la detención provisional con fines de extradición de Rocha Moya y coacusados por la falta de 
evidencias que permitan apreciar urgencia y de pruebas anexas al pedimento que hicieran impostergable la 
medida cautelar… 
 
Destacado en la Web/Opinión/Alberto Guerrero Baena (Expansión Política -sitio-) “La FGR y el arte de no ver” 
Hay momentos en que una crisis política deja de ser un episodio coyuntural para convertirse en radiografía. El 
caso del gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, es exactamente eso: una imagen clínica, brutal y sin filtros 
de lo que ocurre cuando un Estado decide que la militancia pesa más que el derecho… La solución no es 
ideológica. Es jurídica y exige decisión institucional… El Poder Judicial debe garantizar independencia frente a 
presiones del Ejecutivo. Ninguna de estas acciones implica rendirse ante Washington. Implica cumplir con 
obligaciones que México asumió soberana y libremente hace más de cuatro décadas… 
 
Opinión/Javier Oliva Posada (Revista Vértigo) “El Estado Mexicano contra el crimen organizado” 
Iniciemos este breve pero determinante recuento de los acontecimientos que se han observado en los últimos 
meses y recientes semanas en distintas partes de la República… En el caso del huachicoleo, primero fue detenido 
su hermano el excontralmirante Manuel Farías Laguna; y el pasado 22 de abril, en Buenos Aires, Argentina, 
aprehendido el exvicealmirante Fernando Farías Laguna… El gobierno mexicano ya solicitó su extradición… No 
está de más considerar el mal momento por el que pasan las relaciones diplomáticas entre México y Argentina, 
lo que sin duda dilatará cualquiera que sea el proceso judicial que se le siga al exmando naval… 
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REFORMA JUDICIAL/FACULTADES DE CONSEJERA PRESIDENTA 
Persiste la inestabilidad en el INE tras tres años de cambios directivos (La Jornada) 
La Junta General Ejecutiva del INE, donde se toman las decisiones administrativas, jurídicas y operativas del 
órgano, acumula tres años en inestabilidad, al producirse decenas de cambios de altos funcionarios. Esta semana, 
la presidenta Guadalupe Taddei renovó la mitad de los asientos de la JGE, de manera directa, con base en una 
superfacultad que le dio un cambio legal, aprobada por el bloque mayoritario de Morena y aliados, concedido a 
la par de la reforma judicial; sin embargo, a decir de varios de sus colegas, al menos el titular de la Unidad Técnica 
de Fiscalización, Mario Alberto Alejo García, no cumple con el perfil estipulado en la ley. Los consejeros Martín 
Faz, Carla Humphrey y Arturo Castillo escalaron el asunto al TEPJF, bajo el argumento de que el abogado no 
cumple con los requisitos legales para ese puesto. 
 
VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO 
Día Mundial de la Libertad de Prensa. Sin libertad de expresión no hay democracia (Revista Vértigo) 
El 3 de mayo fue proclamado como el Día Mundial de la Libertad de Prensa por la Asamblea General de la ONU 
en 1993… La organización Artículo 19 da cuenta en su informe Leyes como mecanismo de censura: aumento del 
acoso judicial contra periodistas en México, de cómo en México existen marcos normativos que están siendo 
utilizados como herramientas de censura… De acuerdo con el reporte de Artículo 19 mientras en 2005 apenas 
se registró un caso de “acoso judicial” contra periodistas, en 2019 la cifra llegó a 21, creció a 40 en 2021 y para 
2025 (primer semestre) ya eran 51 casos… Señala el informe que en al menos la mitad de los estados del país se 
han registrado casos de “acoso judicial” contra periodistas. “En algunas entidades el abuso de la normativa 
mexicana se ha expandido no sólo a periodistas y medios sino también a ciudadanos, quienes al publicar en redes 
sociales resultan críticos al poder. Tal es el caso de Sonora, donde la ciudadana Karla Estrella fue sancionada por 
el INE y el TEPJF luego de publicar un tuit que cuestionaba posible nepotismo beneficiando a la diputada Diana 
Karina Barreras”. 
 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES 
Víctima de acoso de exdiputado del PAN lo obliga a medidas reparatorias (La Jornada) 
Una joven exmilitante del PAN logró, mediante una sentencia del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, 
impedir que el exdiputado local Jacobo Manfredo Bonilla Cedillo, así como la Comisión de Justicia del Consejo 
Nacional de ese partido, eludieran el cumplimiento de medidas de reparación ordenadas luego de una queja que 
promovió por violencia política contra las mujeres en razón de género, entre ellas la publicación de una disculpa 
pública… la cual se publicó en un pequeño recuadro, en un octavo de plana, dentro de la sección de edictos y 
avisos de un periódico que ni siquiera aparece en el Padrón de Medios Impresos de la Secretaría de Gobernación 
y con un texto menor al que en su momento dispuso la misma Comisión de Justicia.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “El Congreso de Morena y la narcopolítica” 
Nos cuentan que la fiscalía federal para el distrito sur de Nueva York cambió radicalmente el clima para el 
Congreso Nacional de Morena, programado para elegir a la nueva dirigencia del partido hoy. Lo que era una 
reunión diseñada para ajustar la maquinaria rumbo a las elecciones de 2027, se volvió un incómodo reflector 
sobre las entrañas del partido tras la acusación estadounidense contra Rubén Rocha por su presunta asociación 
con el Cártel de Sinaloa. Nos recuerdan que la elección de Rocha como gobernador y las de varios más fue 
denunciada por la intervención del crimen organizado y el Tribunal Electoral decidió que los "incidentes" no eran 
suficientes para anular procesos o sancionar a alguien… 
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Yeraldine Bonilla es gobernadora interina de Sinaloa (El Heraldo de México -versión digital-) 
El Congreso del estado de Sinaloa designó a Yeraldine Bonilla como gobernadora interina, en una decisión 
tomada por el Pleno luego del proceso legislativo activado tras la solicitud de licencia del mandatario estatal. La 
propuesta, antes avalada en la Comisión de Puntos Constitucionales y Gobernación, fue aprobada con 33 a favor, 
tres en contra, dos abstenciones y dos diputados no emitieron su voto. 
 
Amor al pueblo y a la patria da resultados: Sheinbaum (La Jornada) 
Al afirmar que “México es mucha pieza” y sostener que “la grandeza cultural de México no la tiene nadie”, la 
presidenta Claudia Sheinbaum Pardo reivindicó ayer la historia, la identidad nacional y el orgullo de ser mexicano, 
al encabezar una asamblea informativa de la Beca Gertrudis Bocanegra en la Unidad Profesional Interdisciplinaria 
en Ingeniería Unidad Palenque del IPN. 
 
* Apagar las pantallas, salvavidas de la niñez (Excélsior) 
* Agilizarán traslados (Excélsior) 
* Exhibe Congreso caos y rezagos (Reforma) 
* Congreso de la CDMX va por atender los padecimientos locomotores (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
* “Yo no me voy”, advierte Inzunza desde Badiraguato (Excélsior) 
* Caso Sinaloa, primer reto para la nueva dirigencia de Morena (Excélsior) 
* Repuntan los homicidios y extorsión en Sinaloa (El Universal) 
* Amplía ventaja MC en NL (Reforma) 
* Emiten nuevas reglas para comercios por el Mundial (El Heraldo de México -versión digital-) 
* Duplican (y más) rentas alrededor del estadio (Reforma)  
* Calor más frecuente, intenso y prolongado (La Jornada) 
* “La Solitaria”, parásito que es desafío médico y social, señala investigación UNAM (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
 
ECONOMÍA 
 
Aumenta el gasto para cumplir con obligación fiscal (El Universal) 
Las personas físicas gastaron en promedio 14 mil 52 pesos para cumplir con sus obligaciones fiscales el año 
pasado, 18.2 % más que en 2024 y se trata del mayor desembolso desde 2020, mientras las empresas pagaron 
43 mil 170 pesos y fue un repunte de 14.1 %, indican cifras de Hacienda. El mayor costo se debe a la falta de 
educación tributaria y los ajustes constantes al sistema del SAT, opinan analistas. 
 
CPKC denuncia a México por discriminación (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
La empresa ferroviaria Canadian Pacific Kansas City presentó una demanda arbitral contra el Estado mexicano 
ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones, al acusar un trato discriminatorio 
hacia sus inversiones en el país. El recurso fue registrado oficialmente el pasado 27 de abril y se sustenta en 
presuntas violaciones al Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, acuerdo comercial del que 
forman parte México y Canadá. 
 
* El precio de la turbosina se duplica en el AICM (El Universal) 
* Quiebra la aerolínea estadounidense Spirit por alza en combustibles (La Jornada) 
* La guerra golpea la producción de materiales impresos (La Jornada) 
* La OPEP+ evalúa hoy su oferta para junio (El Universal) 
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INTERNACIONAL 
 
Irán advierte a EU que debe decidir entre diplomacia o retomar la guerra (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
El gobierno iraní dijo este sábado que EU debe elegir entre resolver sus diferencias mediante la diplomacia o 
regresar a la confrontación armada, esto, luego de que Teherán presentara el pasado 30 de abril una nueva 
propuesta para poner fin de forma permanente a la guerra, que el presidente estadounidense, Donald Trump, 
calificó de insatisfactoria. 
 
Cuba acusa: Trump, cerca de cometer “un acto criminal” (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
En medio de las amenazas lanzadas por el presidente de EU, Donald Trump, de que después de la guerra contra 
Irán Washington tomará el control de Cuba “casi de inmediato”, el mandatario de la isla caribeña, Miguel Díaz-
Canel, lanzó este sábado un llamado a la comunidad internacional, para que determine si “se permitirá un acto 
criminal tan drástico”. 
 
* El mapa electoral, campo de batalla entre demócratas y republicanos en EE UU (El País) 
* Revelan planes de injerencia en izquierdas (Excélsior) 
* Con mínimo 2 mil dólares desacreditan a la prensa (Excélsior) 
* Hallan una villa romana y baño público que cambia el mapa urbano de Alejandría (La Crónica de Hoy -versión 
digital-) 
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TEMPLO MAYOR 
F. BARTOLOMÉ 
VAYA momento de malestar le está tocando a la ex secretaria del Bienestar, Ariadna Montiel, para hacerse cargo 
de la dirigencia de Morena. 
EL ESCÁNDALO de Rubén Rocha Moya tiene a su partido bajo fuego porque los supuestos delitos cometidos por 
el sinaloense habrían ocurrido justamente en su calidad de candidato morenista y con el objetivo de ganar la 
gubernatura. 
Y SI la principal razón del relevo en la presidencia del partido en el poder es preparar y conducir el proceso 
electoral federal de 2027 junto con la renovación de 17 gubernaturas, la tarea de Montiel se complicó 
exponencialmente desde el momento en que se anunció su llegada al cargo, hasta hoy que tomará posesión 
formalmente. 
LA DUDA es si este cambio en el panorama provocará modificaciones en la estrategia y, por lo tanto, cambios en 
el CEN morenista que no estaban previstos en primera instancia... (Reforma) 
 
TRASCENDIÓ 
Que la presidenta Claudia Sheinbaum anunciará este lunes un paso más para cristalizar el Plan México y 
fortalecer la inversión que consiste en una radical simplificación de trámites gubernamentales, una serie de 
medidas para facilitar la inversión privada en todos los sectores, de cara también a la revisión del Tratado 
comercial con Estados Unidos y Canadá que está a la vuelta de la esquina... (Milenio -versión digital-) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Conexión. Claudia Sheinbaum, presidenta de México, llevó a Chiapas el modelo de integración que su 
administración ha colocado como emblema del sur-sureste. Bajo el gobierno de Eduardo Ramírez la apuesta se 
exhibe en obra. El Tren Maya enlazado con el Interoceánico y un parque que redondea la inversión. La 
mandataria insiste en cerrar la brecha histórica de aislamiento, mientras convierte infraestructura en argumento 
político de continuidad. El trazo es ambicioso, justo y necesario. Llegó el momento de que la conectividad 
prometida se traduzca en desarrollo sostenido. Que no se quede en bonita postal sexenal… (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Asume Ariadna en momento de tensión 
Este domingo asume Ariadna Montiel las riendas de Morena, en medio de la tensión por la acusación de Estados 
Unidos contra Rubén Rocha, ahora gobernador de Sinaloa con licencia, y otros nueve personajes vinculados a él. 
Su elección como dirigente está plenamente acordada por los 300 integrantes del Consejo Nacional que votarán 
esta mañana en el Congreso Nacional Extraordinario del partido guinda. Se prevé también que haya un cierre de 
filas con la nueva lideresa y un pronunciamiento de unidad con la presidenta Claudia Sheinbaum… (El Heraldo de 
México -versión digital-) 
 
RAYUELA 
A sus 33 años, la gobernadora Bonilla se sacó la rifa del tigre. (La Jornada) 
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